
QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
LEGISLATuRA

Querétaro, Querétaro, a los 29 dl'as de nov¡embre de 2022.

Asunto:    Se    presenta    lniciativa    de    Ley   que
reforma, ad¡ciona y deroga dl'versas d¡spos¡ciones
de  la  Ley  de  Serv¡cios  Auxilllares  del  Transporte
Públ¡co del Estado de Querétaro

HONORABLE PLENO DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERETARO.
PRESENTE:

ENRIQUE CORREA SADA; LIZ SELENE SA,LAZAR PÉREZ; GUILLERMO VEGA
GUERRERO;    GERMAIN    GARFIAS    ALCANTARA;    BEATRIZ    GUADALUPE
MARMOLEJO  ROJAS;  ANA PAOLA  LOPEZ PIRLAIN;  MARICRUZ ARELLANO

PORADO;   MARIELA   DEL   ROSARIO   MORAN   OCAMPO;   LUIS   GEluRDO
ANGFLES    HERRElu;    ANI9NIO    ZAPATA    GUERRERO;    ALEJANDRINA
VERONICA GALICIA CASTANON; URIEL GARFIAS VÁZQUEZ,- LETICIA RUBIO
MONTES;  Y  DULCE  IMELDA  VENTyfu  RENDÓN;  diputadas  y  diputados  del
Grupo  Legislativo deI  PARTIDO ACCION  NACIONAL,'  así como: lVIANUEL POZO
CABRERA;  Y MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ,' diputadas y diputados
del Grupo  Legislativo del  Partido Querétaro  lndependiente;  todos i'ntegrantes de
la Sexagésl'ma Leglslatura del  Estado,  en ejercl'cio de las facu'tades otorgadas por
el artículo  18 fracción  "  de la  Const¡tuc¡ón  Política del  Estado  Libre y Soberano de
Querétaro,  así  como  el  artículo  42  de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder  Leg¡slat¡vo  del
Estado de Querétaro;  sometemos a consi'deración  la  presente  lnicl'ativa,  con  base
en  la  sigujente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.  Que  'a  Ley  General  de  Movilidad  y Segurídad  V,al,  publicada  el  17  de  mayo  de
2022   en   la   Diar¡o   Oficjal   de   la   Federación,   tiene   como   objetivo   establecer  la
concurren.c¡a  entre  la  Federac¡ón,  las  ent¡dades  federativas,  'os  municipios  y  las
demarcaciones temtor,ales de la Ciudad de Méxíco, en el ámbito de sus respectlvas
competenclas,  en  matería de mov¡lidad  y segur¡dad  vial.

2.  Que   la   Ley   General   de   Movllidad   y   Segurldad   Vial,   establece   un   enfoque
sl'stém¡co y de s¡stemas seguros, de suerte ta' que las medjdas que derivan de dicho
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ordenamiento, t¡enen como objetivo el uso o disfrute en las vías públicas, por medk,
de.un  enfoque de  prevenc¡ón  que  dism¡nuya  factores de  riesgo  y  la  jncidenc¡a  de
lesiones graves, a través de la generacjón de sistemas de movjlidad seguros.1

3.  Que  la  Ley  General  de  MoviI¡dad  y  Segur¡dad  Vial,  contempla  como  servicios
aux¡I¡ares, todos aquellos bienes muebles o inmuebles e infraestructura, que resulta
corrplementaria  a  la  prestación  del  servicio  de transporte  púbI¡co,  prev¡stos  en  la
leglslación apl¡cable y que son susceptibles de autor¡zac¡ón,  permiso o conces¡Ón a
particulares, por parte de los tres órdenes de gob¡erno.2

4.  Que,  en  ese  m¡smo  sentido,  las  autoridades,  en  sus  respect¡vos  ámb¡tos  de
competencia,  deberán  sat¡sfacer  los  requerimíentos  de  movjl¡dad  y  garantizar  la
seg.url'dad  víal,  entendjda  esta  como  el  conjunto  de  medidas,  normas,  polít¡cas  y
ac?iones  adoptadas  para  prevenir los  siniestros  de  tránsito  y  reduc¡r el  riesgo  de
lesiones y muertes a causa de estos.3

5.  Que,  en  consonancia con  lo  anterior,  La  Ley General de  Movil¡dad  y Seguridad
Vial,  establece  que  el  sistema  de  movilidad,  entendido  este  como  el  conjunto  de
elementos  y  recursos  relac¡onados  directa  o  ¡nd¡rectamente  con  el  tránsito  y  la
movilidad,  debe  contar  con  las  condiciones  necesarias  que  protejan  al  máximo
posible  la  vida,  salud  e  integridad  física  de  las  personas  en  sus  desplazamientos
por   las   vías   púb'jcas4;   pero   además,   que   toda   persona   tiene   derecho   a   la
disponibill'dad de los servicíos auxiliares al transporie.5

6.     Que en fecha  17 de junio del año 2009, se publ¡có la Ley de Transporte Público
del Estado de Querétaro, misma que fue abrogada con la entrada en v¡gor de la Ley
de Movil¡dad  para el Estado de Querétaro en fecha  15 de mayo del año 2012.

7.    Queenfecha
Modalidades  de  Transporte  Público  para  el  Estad¿  de  Que-rétaro,  que  reformó,
adicjonó y derogó diversas disposiciones de la Ley de Movílidad para el Transporte
del  Estado  de Quérétaro,  y que t¡ene  por objeto  establecer las  bases,  principíos y
cond¡ciones de  promoción,  respeto,  protección  y garantía,  para que  los  habitantes
del estado de Querétaro, gocen del derecho a la movil¡dad bajo un enfoque integral
de   sostenibilidad,   acces¡bil¡dad,   inclusión,   jgualdad,   seguridad   vial,   eficiencia   y

se  publicó / aprobó  la  Ley de  la Agencia  de  Mov¡Iidad  y

1 Artículo 5 de la Ley General de Mov,lidad y Seguridad V,al

2 Artículo  3, fracción  LIl  de  la  Ley General  de  Mov¡l¡dad  y Seguridad Vial

3 Arti'culo  11  de  la  Ley General  de  Mov¡lidad y Seguridad Vial

4 Artículo  12 de  la  Ley General  de  Movilidad  y Seguridad  VÍal

5 Arti'culo  19 de  la  Ley General  de  Mov¡lidad y Seguridad  Vial
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como medio para contribuir a+ desarrollo económico del estado con rnenor impacto
ambiental.

8.    Que  en  términos  del  artículo  39  del  referido  ordenamiento  legal,  Ios  servicíos
públicos de arrastre,  salvamento, depósito y guarda de vehículos,  serán  regulados
por ésta,  y en  la  Ley de  Serv¡c¡os Auxiliares del  Transporte  Público del  Estado  de
Querétaro, y las leyes aplicables en la materia.

9.    Que,  en  ese sentido,  es  responsabilidad  del  Estado garantizar el derecho a  la
movilidad  y  por  tanto  procurar  el  desplazam¡ento  veh¡cular  regu'ar,   continuo  y
un¡forme en las calles avenidas y carreteras.

10.  Que, para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, eI Estado ha otorgado
autorizaciones   a   particulares   para   participar  en   'a   prestación   del   servício   de
salvamento y arrastre de vehículos, con el fin de restablecer la vialídad y mantener
un flujo vehicular constante en las vias públicas, mediante la remoc¡ón de vehículos
descompuestos,  siniestrados,  infraccionados o  que  obstruyen  el  libre  tráns¡to  y  la
circulac¡Ón.

11.  Que   no   obstante   lo   anterior,   existen   d¡versos   retos   como   lo   es   el   hecho
inherente  a  que  los  inmuebles  dest¡nados  al  almacenamiento  de  los  vehículos,
identificados  como  corralones,  reponan  saturacjón  y hacjnam¡ento,  sobrepasando
su    capac¡dad    de    almacenaje.    enfrentándose    a    diversas    circunstancias    y
problemáticas que dificultan la depurac¡ón del parque vehjcular almacenado.

12.  Que existe una considerable cantidad de vehículos en condiciones de abandono
en la vía pública que constituyen una amenaza para la seguridad, la salud públ¡ca y
el  med¡o  ambiente,  al  convertirse  en  focos  de  del¡ncuencia  y  generar  zonas  de
riesgo o conductas que ponen en riesgo la integridad y seguridad de las personas.

13.  Que, no obstante ya se prevé un procedimiento para solucionar la problemátjca
en  la  Ley de  Serviéios Aux¡liares  del  Transporte  Público  del  Estado  de Querétaro
bajo  las  causas  y  los  requisitos  que  en  la  misma  se  establecen,  es  menester
ef¡cientarlo  con  la  finalidad  de  dotar  de  agilidad  y  certeza  jurídica  a  las  d¡stintas
autoridades que intervienen en el mismo.

14.  Que,  en  ese  sentido,  es  necesario  armonizar y actualizar el  marco  normativo
vigente en  la  entidad,  con  miras a  atender a  las bases y princjpios para garantizar
el derecho a  la mov¡lidad en condiciones de seguridad vial, accesib¡lidad, eficiencia,
sostenib¡lidad,  calidad,  inclusión e  ígualdad.
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De  conformidad  con  los  fundamentos  y  argumentos  esgr¡midos  con  anterioridad,
ponemos a la consideración de esta  RepresentacÍÓn  Popular,  la siguiente:

'flNICIATIVA DE  LEY QUE  REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SERVICIOS AUXILIARES EN EL ESTADO
DE QUERÉTARO"

ARTiCULO  UNICO:  Se  reforma  las fracciones Vlll,  lX y X del  ahículo  2;  el  primer
párrafo  y las fracciones  l,  ll,  lV y V del  artículo  3;  el  párrafo  primero  y la fracción  ll
del artículo 4;  la denominación del Capítulo Tercero del TÍtulo Primero; el artículo 5;
el  pr¡mer párrafo y  la fracción  l,  así como  el  inciso  c) de  la fracción Vlll  del  artículo
6;  el  artículo  7;  la fracc¡ón Vlll  del  artículo 8;  el  artículo 9;  10;  el  pr¡mer párrafo  y  las
fracciones  ll  y Vll  del artículo  11 ;  el  artículo  16,  la fracciones X y Xl  del  artículo  17,
la  fracc¡ones  lll,  V,  Vl,  Vll,  Vlll  y  lX  del  artículo  20;  la  fracc¡ón  lll  del  artículo  22;  el
artículo 23,  24,  28,  el segundo párrafo del ariículo 30;  el artículo 33:  las fracciones
ll,  lV y Vl del artículo 34;  la fracción V y el segundo párrafo del artículo 38; el primer
y segundo  párrafo  del  articulo  41 ;  e'  artículo 45;  las fracciones V y XVl  del  artículo
49;  el  artículo  51,  52;  las  fracciones  l'  y  lll  del  artículo  53;  e'  primer  párrafo  y  las
fracciones  l  y  ll  del  artículo  55,  el  segundo  párrafo  del  artículo  56.  Se  deroga  las
fracciones ll y V, así como el inciso d), de la fracc¡ón Vlll del artículo 6; las fracciones
ll  y  lX  del  artículo  8;  el  artículo  47.  Se  adiciona:  dos  párrafos  al  artículo  1;  las
fracciones Xl  y Xll  al  artículo 2;  la fracción Vl y Vll  al ahículo 3;  un  segundo párrafo
al  artículo  8,  la  Sección  Cuarta  al  TÍtulo  Primero;  el  Artículo  22  b¡s;  un  segundo  y
tercer párrafo al artículo 36;  Ias fracc¡ones XVll,  XVlll, XIX, XX y XXl  del ahículo 49

y el artículo 52 bis todos de la Ley de Servicíos Auxiliares del Transporte Público del
Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

Arti'culo  1.  Esta Ley es...

Se consideran servicios auxiliares del transporte público en el Estado de Querétaro,
los servicios de arrastre, salvamento, depósito y guarda de vehículos.

Serán  supletorias  de  la  presente  Ley,  en  lo  conducente,  la  Ley de  la  Agencia  de
Movil¡dad  y  Modalidades  de  Transporte  Público  para  el  Estado  de  Querétaro  y  la
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.
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Artículo 2.  Para los efectos...

lalaVll.I

Vlll. Servic'Io público aux¡'iar de depós-ito y guarda vehicular. Es el destinado al
encierro de vehículos en  un  local cerrado  para la segura custodia de los vehículos
acc¡dentados,   reten¡dos,  abandonados,  descompuestos  e  ¡nfracc¡onados  en  vía
pública y rem¡t¡dos por la autor¡dad  competente;

lX.  Tarifa,  contraprestación  económica  que  el  usuario  del  servicio  de  transporte
paga a su prestador por el servicio rec¡bido;

X.  Vehículo,   unidad  de  locomoción  fabricada  espec¡almente  para  el  transporie
terrestre de objetos o personas;

Xl.  Agenc¡a, Agencia de Movil¡dad del Estado de Querétaro, y

Xll.  UMA,  La  Unidad  de  Med¡da y Actualización.

Artículo 3. La apl¡cación de la Ley estará a cargo del Poder Ejecut¡vo del Estado,
por conducto de la Agenc¡a, quien tendrá las facultades siguientes:

l.           Otorgar,  reasignar,  suspender,  revocar o extinguir,  las concesiones para
la prestación de los servicios públicos aux¡l¡ares a que se refiere esta Ley;

ll.          Determinar y autorizar las tarifas para  el cobro de los serv¡c¡os que esta
Ley regula,  buscando el equ¡librio entre la rentabilidad  económica de los
prestadores  de  serv¡c¡o  y  el  ¡nterés  público,  debiendo  ser  revisadas  y
actualizadas     anualmente     en     los    términos    que    establezcan     las
disposiciones  legales,  reglamentarias y admin¡strativas aplicables;

lll.         Para efectoé de...

lV.          Resolver 'as impugnaciones que se promuevan contra la revocación,
suspensión y extinción de concesiones;

V.

Vl.

Determinar los sistemas informáticos a través de  'os cuales  se  llevará a
cabo  la  prestación del  servicio;

Llevar   a    cabo    el    procedim¡ento    de    declaratoria    de    abandono    y
proced¡m¡ento de  remate de vehículos remitidos a  lugares de depósito y
guarda, y
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VII.       Las demás señaladas por otros ordenamientos jurídicos en la materia.

Artículo 4. Corresponde a la Agencia,  Ias s¡gu¡entes atribuc¡ones:

l.     Llevarlos  registros...

ll.    Tramitar     los     procedim¡entos     relativos     al     otorgamjento,      reasignación,
suspensión,  revocación o extinción  de concesiones para  los servicios públicos
auxiliares que regula esta  Ley;

lll.      alaVl...

Capítulo Tercero
De las concesiones y permisos complementarios

Artículo  5.  La  concesión,  es  el  acto jurídico  -adm¡nistrativo  med¡ante  el  cual,  la
Agencia de Movjlidad del Estado de Querétaro, otorga a una persona fís¡ca o moral
la facultad de prestar los serv¡cios púbI¡cos que regula la presente Ley.

Las  concesíones  para  explotar  los  serv¡c¡os  auxiliares  del  transporte  público  se
otorgarán  conforme   al   procedimiento,   establecido  en   la   Ley  de  la  Agencia  de
Mov¡lidad y Modal¡dades de Transporte Púb'ico para el Estado de Querétaro.

Artículo  6.  Las  concesiones  para  la  prestación  del  servicio  público  auxmar  de
depósito y guarda vehícular, así como de salvamento y arrastre que regula esta Ley,
únicamente  podrán  otorgarse  a  quienes  además  de  cumplir  con  los  requisitos
previstos por la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público
para el Estado de Queéétaro,  satisfagan  los s¡gu¡entes:

I.   No  haber sído  sancionado  con  la  revocación  o  extinción  de  concesiones  a  las
que se refiere esta Ley;

ll.   Derogada.

Ill.    alalV....

V.   Derogada.
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Vlll.     Enelcaso...

a)   La  legal  propiedad  ...

b)   La declaración de  ...

c)   El cumplim¡ento de las especificaciones técnicas que determine la Agenc¡a,
en  las  que  se  inc'uirá  la  colorimetría  que  deberán  presentar  los  vehículos
autor¡zados.

d)   Derogada.

lX.alaX....

Artículo  7.  Previo  al  otorgamiento  de  una  concesión  para  la  prestación  de  los
servicios  públicos  que  regula  esta  Ley,  la  Agencia  deberá  realizar,  los  estudios
técn¡cos y operativos  que  determinen  la  conveniencia de  establecer nuevos sitios
de depósito o la integración de nuevos concesionarios del servic¡o de salvamento y
arrastre.

Artículo 8. Las concesiones para. . .

l.     Elnombrey...

ll.      Derogada;

Ill.      alaVll..

Vlll.   Firma del  Directór General de  la Agencia;

lX.   Derogada;

X.   Tratándose de concesiones  ...

XI.   En el caso de concesiones...

El   documento   que   contenga   el   titulo   de   concesión   o   permiso   otorgado   será
entregado  a  su titular,  quien deberá firmar de  recibido,  aceptando  el cumplimiento
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de  las  obligaciones  contraídas  para  la  debida  prestac¡ón  del  servicio  públjco  de
transpohe que ampara dicho titulo.

Artículo  9.  Las  concesiones  para  los  serv¡cios  públicos  aux¡liares  del  transporte
públ¡co que  regula esta  Ley, estarán  sujetas a su  refrendo anual, en  los per¡odos y
condic¡ones que la Agencia determine mediante convocatoria que a' efecto emita.

Artículo  10.  El  refrendo  es  la  revalidación  anual  que  otorga  la  Agencia  prev¡a
peticÍÓn   del   t¡tular  del   derecho   para   que   se   continúe   prestando   el   serv¡cio   de
transporte  autorizado,   una  vez  aprobada   la   rev¡s¡ón  anual   a  que   se   refiere   la
presente Ley, así como al cumplimiento de los requisitos y condiciones que para tal
efecto se dispongan en la convocatoria correspondiente.

Artículo 11.  El refrendo se otorgará si el interesado:

l.             Presenta  el título...

ll.          No tiene adeudos con la Hac¡enda Pública del Estado;

l]l.            a  laVI...

Vll.       Presenta  constanc¡a  original  de  Revisión  FÍsica  y  Mecánica;  tratándose
del servicio público auxiliar de salvamento y arrastre, y

Vlll.      Presentar constancia or¡ginal...

ArtIÍculo  16.  Las  concesiones  que  esta  Ley  regula  se  extinguen,  además  de  las
causas previstas por la Ley de la Agenc¡a de Movílidad y Modalidades de Transporte
Público para el Estado de Querétaro,  por las s¡gu¡entes:

l.           Muerte   de   las'   personas   físicas   t¡tulares   que   no   hayan   designado
beneficiarios  o  cuando  habiéndolo  designado,  éste  no  cumpla  con  los
requisitos previstos en esta Ley;

ll.           Extinc¡ón,   liquidación,   quiebra   o   concurso   de   las   personas   morales
titulares:

lll.          Renuncia del t¡tular,  adm¡tida  por la Agencia, y

lV.         Revocación.
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El procedimiento de extinc¡Ón se regirá conforme a las dispos¡c¡ones de la  Ley de la
Agencia  de  Movil¡dad  y  Modalidades  de  Transporte  Público  para  el   Estado  de
Querétaro y Ley de Procedim¡entos Administrativos del Estado de Querétaro.

Artículo  17. Son obligaciones de...

l.alalX....

X. Cumplir 'as especificaciones y obligaciones que establece esta Ley, así como las
que fije la Agencia al momento de otorgar la conces¡ón;

Xl.   Pem¡tir   al   personal   competente   de   'a   Agencia,   el   acceso   al   inmueble,
estacionamiento, s¡tio o local donde se realice el depósito de los vehículos, a efecto
de vigilar el  cumplimiento de esta  Ley;

Xll].  a  la  XIV.  ..,

Articulo 20. Son obl¡gaciones de. . .

l.alall.

lll.   Para   la   prestación   del   servicio   de   salvamento  y  arrastre,   el   concesionario
solamente podrá realizar el serv¡cio cuando:

a)   La   autoridad   que   pretenda   hacer   entrega   del   vehículo   se   identifique
plenamente.

b)   La  autoridad  entregue  el  documento  que  acredite  la  entrega-recepc¡ón  del
vehículo.

Dicho documento deberá  contener las condiciones en  las que se encuentra
el vehículo y un inventario pormenorizados de los efectos personales, valores
u objetos que se encuentren en el ¡nterior del vehículo.

lV.  Entregar a  qu¡en  ...

V.  Llevar un  registro fís¡co  y  electrónico,  en  el  sistema  que  la  Agencia  determine,
indicando   los  datos  de   los   vehículos   a   los   que  se   les   realice   un   servicio  de
salvamento y arrastre, así como fecha y hora en que se real¡za,  la autoridad que lo
solicitÓ,  el  lugar de depósito final y los costos derivados de d¡cho servicio;
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VI. Respetar las tarifas establecidas para la prestación del servic¡o de salvamento y
arrastre, que determ¡ne 'a Agencia, así como informarlas al usuario.

D¡chas  tarifas  deberán   encontrarse  en   un  cartel   de  cuando   menos  un   metro
cuadrado,  visible  al  público  en  las  oficinas  de  adm¡n¡stración  o  domicilio  fiscal  del
conces¡onario, así como de manera visible en la grúa que preste el serv¡c¡o;

Vll. Cumplir y mantener las especificaciones técnicas para los vehículos destinados
a realizar las maniobras de salvamento y arrastre que esta Ley prevé, así como las
que fije  la Agencia  al  momento  de otorgar la  concesión o  al  real¡zarse  el  refrendo
anual de esta última;

Vlll.  Permitir al personal competente de la Agencia,  el acceso a sus oficinas, sitio o
local donde se realicen las actividades de coordinación, operación y mantenimiento
de los vehículos destinados a prestar el servicio de salvamento y arrastre, a efecto
de vig¡lar el cumpl¡m¡ento de esta Ley;

lX.  Contratar y mantener v¡gente una póliza de seguro de responsabilidad civil que
ampare los vehículos sujetos a traslado;

X.alaX].

Artículo 21. Son derechos de . . .

l.     Cobrar,  aquienes...

ll.    Proponer a  la Agencia,  la  instrumentación de  programas y acciones para el
mejoramiento   de   las  condiciones  de  operac¡ón,   supervisión   y  cobro   del
servic¡o; y

lll.  Los demás que  ...

Artículo 22. Son derechos de  . . .

l.        alall.

lll.  Proponer a  la Agencia,  la  instrumentación de  programas y acciones  para  el
mejoramiento de las condiciones de operación,  supervisión y cobro del servic¡o

Sección Cuarta
De los perm¡sos complementar¡os
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Artículo  22  b¡s.  La  Agencia  podrá  otorgar  permisos  complementarios  con
sujeción  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  la  Agencia  de  Movilidad  y  Modalidades  de
Transporte  Público  para el  Estado de Querétaro,  para  complementar los perm¡sos
relativos al Servicio de Transporte Público de arrastre y salvamento que hayan sido
emítidos   por  las  Autoridades   Federales,   cuando   su  titular  pretenda   realizar  la
prestac¡Ón del servicio en jurisd¡cción estatal.

Al  efecto,  la  Agencia  e'aborará  el  estud¡o  respectivo  y  emitirá  el  dictamen
técnico correspond¡ente.

Artículo  23.  Los  serv¡c¡os  públicos  auxiliares  de  salvamento  y  arrastre  vehicular
corresponden or¡ginar¡amente al Estado, quien los podrá prestar de manera directa
a través de 'a Agencia, o a través de terceros, en cuyo caso otorgará la conces¡ón
que corresponda.

Artículo   24.   En   los   municipios   que   cuenten   con   dos   o   más   conces¡onarios
autorizados para prestar el servicio de salvamento y arrastre vehicular,  la Agencia,
establecerá  mediante reglas de carácter general,  la as¡gnación de  los serv¡cios de
arrastre y salvamento,  la cual deberá atender a  las zonas de operación de dichos
servicios  en  los  c¡tados  municipios,  garantizando  en  todo  momento  la  prestac¡ón
ininterrumpida,  puntual y eficiente del servicio.

Queda prohibido que las corporaciones de policía estatales y municipales, soliciten
vehículos  de   arrastre   y   salvamento   que   no   cuenten   con   concesión   otorgada
conforme a la presente Ley.

Los  servidores  públicos  que  incumplan  con  la  obligación  señalada  en  el  presente
artículo,  ¡ncurrirán en falta administrativa en téminos de lo dispuesto  por la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro.

Artículo  28.  Los  vehículos  destinados  para  prestar  el  servicio  de  grúa,  deberán
contar  con   una   antigüedad   no   mayor  a   quince   años,   a   partir  del   año   de   su
fabricac¡ón.

Artículo 3O. Al efectuar el  . . .

I.        alaVlll....

La Agencia  podrá elaborar y comunicar a  los conces¡onarios, formatos específicos
para el reporte a que se refiere este ahículo, cuyo uso, en este caso, será obligatorio
y podrá realizarse a través de herramientas tecnológicas.
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Artículo  33.  El  servicio  de  depósito  y  guarda  de  vehículos,  se  realizará  en  el
establec¡miento que esté más cerca de la ubicación del vehículo a depos¡tar.

En los mun¡cipios,  en  los que  no  se cuente con  establecimientos autorizados para
prestar  el  serv¡c¡o  de  depósito  y  guarda  de  vehículos,  el  vehículo  en  cuestión  se
depositará en el que el interesado sol¡cite.

Queda  estr¡ctamente  prohibido  rem¡tir  vehículos  a  lugares  en  los  cuales  no  se
cuente con conces¡ón otorgada por la Agencia para brindar el servic¡o.

Artícu'o 34. Las especificaciones mínimas. . .

l.    alall.

lll.  lmplantar  y  ejecutar  los  controles  de  seguridad  y  vigilancia  que  ordene  la
Agencia, mediante personal de custodia, cámaras, dispositivos de ilum¡nación
u otros mecanismos;

lV.  Contar  con  el  número  de  cajones  o  espacios  techados  que  determ¡ne  la
Agencia, en función de la superficie que conforma el establec¡miento;

V.  CumpI¡r con  las  ...

Vl. Las demás que determ¡ne la Agenc¡a, con el propósito de garant¡zar la debida
custodia y conservación de los vehículos depositados.

Artículo 36. Los concesionarios podrán...

Las  corporaciones  de  policía  estatales  y  municipales,  únicamente  podrán  remitir
vehículos  a  lugares  de  depósito  y  guarda  que  cuenten  con  concesión  otorgada
conforme a la presente Ley.    ,'

Los  serv¡dores  públ¡cos  que  incumplan  con  la  obligac¡ón  señalada  en  el  párrafo
precedente,  incurr¡rán en falta administrat¡va en términos de lo dispuesto por la Ley
de  Responsabil¡dades Administrat¡vas del  Estado de Querétaro.

Artículo 38. Al  momento de  . . .

l.                alaVl...
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V.          Descripción  del  estado  físico  interior  y  exterior  del  vehículo,  incluyendo
cofre, cajuela, cab¡na y áreas accesorias de la un¡dad, así como, al menos
10 fotografías del vehículo,  del  exterior,  interior y motor,  y

Vl.             alaIX....

La  Agencia  podrá  implementar  las  herramientas  tecnológ¡cas  necesarias  en  las
cuales  el  conces¡onario  'Ieve  a  cabo  la  captura  de  la  información  señalada  en  el
presente artículo.

Artículo 41.  S¡  al  momento  de  la  devolución  del  vehículo,  el  interesado  detectare
faltantes o averías que no consten en el inventario,  podrá presentar una queja ante
la  Defensoría  de  los  Derechos  del  usuario  de  la  Agencia,  dentro  de  los diez días
hábiles sigu¡entes al momento en que le fue entregado.

La atención de las quejas se realizará conforme al procedimiento establecido por la
Ley de la Agencia de Mov¡lidad y Modalidades de Transporte Público para eI Estado
de Querétaro y las normas reglamentarias que de ésta deriven.

De no 'ograrse...

Arti'culo 45. Al  cumplirse  los  plazos señalados  en  los supuestos que establece  el
artículo anterior,  prev¡a convocatoria, el concesionario deberá proceder conforme a
lo  siguiente:

l.      lnformará a  la Agencia  los vehículos que actual¡cen  las causales a que  hace
referencia    el    artículo    que    antecede,     remitiendo    un    listado    con    las
características  generales  del  vehículo  a  que  hace  referencia  el  artículo  30,
fracción  lll,  de  esta  ley,  así  como  la  tarjeta  de  circulac¡ón  del  vehículo,  si  la
portara y conservara en la unidad.

En  caso  de  no  ser  así,  .,'comun¡cará  bajo  protesta  de  decir  verdad,  dicha
circunstancia.

Por   su    parte,    las   placas   de   circulación   deberá    retirarlas,    clasificarlas,
relacionarlas y entregarlas a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del
Estado;

ll.      Cuando 'a Agencia reciba el  listado  por parte de los concesionarios,  respecto
de los vehículos susceptibles de ser declarados en abandono, deberá sol¡c¡tar
a la Secretaría de Finanzas deI Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro, que
proporcione  el  nombre de  las  personas que aparezcan  como  prop¡etarios de
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los vehículos susceptibles de ser declarados en  abandono.  una  vez que se
cuente con dicha  información,  deberá comunjcar a  la autoridad que remitió el
vehículo,  el  inic¡o  del  proced¡m¡ento  de  abandono,  para  que,  en  el  plazo  de
cinco  días  manifieste,  en  su  caso,  la  objec¡ón  mismo,  por  ser  necesaria  la
conservación  material del vehículo.

Si  la  autoridad  ante  la  cual  se  encuentra  a  disposición  el  vehículo  manifiesta
alguna  inconveniencia  en  que  se  lleve  a  cabo  el  procedimiento,  el  m¡smo  se
suspenderá,  reanudándose hasta que ésta así lo djsponga;

lll.      En caso de no exist¡robjeción alguna, la Agencia procederá a declarar in¡ciado
el  procedimiento  de  abandono  y  publicar en  el  Per¡ódico  Oficial deI  Gobierno
del  Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en un  periódico de mayor
circulación  del   Estado,   el   l¡stado  de  vehículos  susceptibles  de  declararse
abandonados,   mismo  que  deberá   contener  el   nombre  del   propietario  del
vehículo,  así como las características generales del mismo, si se tuvieren.

Realizadas  las  publicaciones  refer¡das en  el  párrafo  inmed¡ato  anterior,  todo
aquél que acredite ser propietario o legal poseedor de alguno de los vehículos
enlistados, cuenta con un plazo de siete días hábiles para fomular la solicitud
de entrega,  así como para  realizar el pago de los créditos fiscales a su cargo,
y el  monto de  los servicios de arrastre,  salvamento,  depósito y guarda,  de  lo
contrario,  se consideran en abandono en favor del Estado.

En  caso  de  que  el  propietar¡o  o  poseedor  de  la  unidad,  no  culm¡ne  con  la
liberación  de  la  unidad  dentro  del  plazo  referido  en  la  fracción  anter¡or,  el
conces¡onario  no  podrá  entregarlo  bajo  n¡nguna  circunstancia,  sin  íncurrir en
las responsabil¡dades correspondientes;

IV.      Una  vez  transcurrido  el  plazo  señalado  en  la  fracción  anter¡or,  la  Agenc¡a
emitirá  la  Declaratoria de Abandono de  los vehículos en favor de  la Agencia,
que por medío de edicto deberá publicarse en el Periód¡co Oficial del Gobierno
del  Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en  un periódico de mayor
circu'ación del  Estado;

V.      La enajenación se llevará a cabo mediante el procedimiento previsto porla Ley
de Adquisiciones,  Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro;

Vl.      El producto de la venta de los vehículos se aplicará para la reparación del daño
cuando  lo  hubiere,  mismo  que deberá  ser reclamado dentro  del  plazo  de  un
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mes  siguiente  a  la  publicación  del  edicto  respectivo,  previa  acreditación  del
interés juríd¡co; el remanente, en su caso,  pasará a favor de la Agencia.

En  caso de vehículos que  hayan  sido  abandonados en  la  infraestructura vial
el producto de la venta pasará a favor de la Agencia.

Será responsabil¡dad de los conces¡onarios entregar los vehículos declarados
en abandono en  las m¡smas condiciones en que consten en  el  inventario del
mjsmo,  haciéndose  responsables de cualquier parte o accesor¡o faltante,  asÍ
como   de   los   daños   causados   a   los   vehículos   durante   el   tiempo   que
permanezcan   bajo  su  custodia  y,   en  cualqu¡er  caso,  deberá   restituirlos  o
repararlos a satisfacción del  propietario del vehículo;

Vll.      En cualquier momento del  proced¡miento de remate,  hasta la adjudjcación,  la
persona  ¡nteresada  podrá  recuperar  el  vehículo  en  cuestión,  siempre  que
cumpla   con    los   requisitos   que   señala    la   fracción    lll   de   este   artículo,
actualizando debidamente las cantidades correspondientes;

Vlll.      El  destino  f¡nal  de  los  vehículos  rematados  será  ¡nvariablemente  el  de  su
destrucción total y su venta como desecho ferroso;

lX.      La  Agencia  podrá  exceptuar  de  la  fracción  anterior,  fundando  y  motivando
debidamente   d¡cha   deteminación,    aquellos   vehículos   que   puedan   ser
utilizados para su uso o enajenación mediante el procedimiento previsto por la
Ley  de  Adquisiciones,   Enajenaciones,   Arrendam¡entos  y   Contratación   de
Servicíos del Estado  De Querétaro.

Artículo 47.  Derogado.

Artículo 49. Se consideran infracciones . . .

l.alalV....

V.  Omitir o  utilizar inadecuadamente  los formatos  que  la Agencia  establezca  para
prestar   los   servjcjos   que   regula   esta   Ley   o   utilizar   formatos   dist¡ntos   a   los
autorizados;

Vl.alaXV....

XVl.  Realizar los servicios que  regula esta  Ley,  sin  la concesión  correspondiente;
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XVll.   Rem¡tir    un    vehículo    detenido    por   autoridades    de    un    municipio,    a    un
establecimiento de depósito y guarda de un munic¡pio d¡stinto, excepto cuando
se trate del supuesto del artículo 33 de esta Ley;

XVlll.   Rem¡t¡r vehículos a establecimientos de depós¡to y guarda que no cuenten con
conces¡ón para prestar el servicio de depósito y guara;

XIX.   Recibir    un    vehículo    si    se    pretende    ponerlo    bajo    resguardo    de    un
establec¡miento ubicado en un munic¡pio d¡stinto,  a aquel en que se local¡ce el
establecim¡ento  de depósito  y guarda,  excepto  cuando  se trate del  supuesto
del artículo 33 de esta Ley;

XX.   Recib¡r vehículos que sean trasladados por personas físicas o morales que no
cuenten   con    la   conces¡ón    para    prestar   el    serv¡cio   púbI¡co   auxiliar   de
sa'vamento y arrastre, en los términos que establece esta Ley, y

XXl.    Las demás conductas que contravengan las disposiciones contenidas en este
ordenam¡ento.

Artículo  51.  Se  ¡mpondrá  multa  de  10  a  50 veces  el  valor diario  de  la  Unidad  de
Medida  y  Actualizac¡ón  (UMA),   al  concesionario  que  incurra  en  las  ¡nfracciones
enumeradas en  las fracciones  lll, V, Vll,  lX y Xl  del artículo 49 de esta  Ley.

Artículo 52.  Se  impondrá  multa de 50 a 250 veces el valor diario de  la  Unidad  de
Medida   y  Actualización   (UMA),   al   concesionar¡o   que,   por   sí   o   mediante   sus
administradores, empleados u operar¡os, incurra en las ¡nfracciones enumeradas en
las fracc¡ones  l,  ll,  lV,  Vl,  Vlll,  X,  Xll,  Xlll  y XXl  del  artículo  49 de esta  Ley.

Artículo 52 bis. Se impondrá multa de 750 a 1200 veces el valor diario de la Un¡dad
de  Medida  y  Actualización  (UMA),  al  concesionario  que,  por  sí  o  mediante  sus
administradores, empleados u operarios, incurra en las ¡nfracciones enumeradas en
las fracciones XVl,  XVll, XVlll,  XIX,y XX del artículo 49 de esta  Ley.

En el caso de que se encuentre prestando el servicio de arrastre o salvamento, sin
contar  con  el  perm¡so  o  conces¡ón  correspondiente,  el  vehículo  será  remitido  al
establecim¡ento de depósito autorizado.

En  el  caso  de  que  se  encuentre  prestando  el  serv¡cio  de  depósito  o  guarda,  sin
contar   con   el   permiso   o   concesión   correspondiente,   se   realizará   la   clausura
temporal o  permanente,  parcial o total del establec¡m¡ento.
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Artículo 53. Procede la suspensión ...

I.  Se  incurra  en  ...

ll.  Omitir se  implementen  o  ejecuten,  dentro  del  plazo  que  señale  la  Agencia,  las
med¡das de control y vigilancia a que el concesionario esté obl¡gado;

Ill. Se  impida,  obstruya o dif¡culte  indeb¡damente,  al  personal de  la Agencia.o.a  las
autoridades  competentes,  Ia  práctica  de  actMdades  de  inspecc¡ón  para  v,gilar  el
cumplimiento de esta Ley y demás ordenam¡entos legales aplicables',

lV.alaV....

Artículo 55. Además de las causas señaladas en la Ley de la Agencia de Movilidad
y  Modalidades  de  Transporte  Público  para  el  Estado  de  Que`rétaro,   procede  la
revocación de la conces¡Ón cuando:

l.   Dentro
terminado
con multa

de  un  período  de  se¡s  meses,  contados  a  part¡r  del  día  en  qup  haya
una suspensión,  se incurra en  alguna conducta  legalmente sanci.onable
superior a 50 veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y Actualizac'ión

(UMA), o en una nueva suspensión;

ll. Tratándose  de  los  prestadores  del  serv¡c¡o  de  depós¡to  y guarda  de  vehículos,
cuando se p¡erda,  por cualquier causa, en  perjuicio del concesionario,  la prop¡edad
o  posesión de'  pred¡o o  local  destinado  al  servicio,  salvo  que  se  hubiere  obten¡do
prev¡amente la autor¡zación de la Agencia para reub¡car el sit¡o del depósito, 9r,.cuyo
caso, se deberá exped¡r una nueva conces¡ón con los datos del nuevo domicil,o;

lll.a  la  lV.   ...

Artículo 56. La  revocac¡Ón de  . . .

En  el  caso  del  servicio  públ¡co  auxiliar  de  depós¡to  y  guarda  vehicular,  una  vez
em¡tido y publicado el Acuerdo de revocación,  Ia Agencia,  aún  mediante el  uso de
la fuerza  pública, tomará  poses¡Ón de los vehículos depositados y de los arch¡vos,
bitácoras,  reg¡stros  y  documentación  que  los  ampare,  trasladándolos  a  costa  deI
conces¡onario,   a  otro  establecimiento  concesionado  o   proveyendo   las  medidas
urgentes que resulten necesarias para garant¡zar la debida conservac¡Ón y cu¡dado
de los bienes depos¡tados.
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TRANSITORIOS

Artículo  Primero.  La  presente  Ley entrará  en  vigor el día  de  su  publicación  en  el
Periódico Oficial del Gobierno del  Estado "La Sombra de Arteaga".

Artículo  Segundo.  Se  derogan  todas  aquellas  dispos¡c¡ones  de  ¡gual  o  menor
jerarquía que se opongan a lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo  Tercero.  A  partir  de  la  entrada  en  vigor  del  presente  Ley,  todas  las
referenc¡as en los ordenamientos legales a la Dirección de Transporte,  D¡rección de
Transporte de la Secretaría de Gobierno, o aquellas que se refieran a la Secretaría
de  Gobierno  del   Poder  Ejecutivo  y  a   la   Dirección  de  Gobierno  en   materia  de
Transporie,   se   entenderán   hechas  a   la  Agencia   de   Movilidad   del   Estado  de
Querétaro.

Artículo Cuarto. Las concesiones, permisos y demás autorizaciones expedidas con
anterioridad al in¡cio de la v¡gencia de la presente Ley continuarán produciendo sus
efectos  en  los  términos  en  que  fueron  expedidas;  sujetándose  en  lo  relativo  a  la
supervisión, control, vigilancia y demás proced¡mientos a lo dispuesto en la presente
Ley,  debiendo actualizar la  informac¡ón  necesaria  para obtener el  nuevo título que
ampare su concesión.

Artículo Quinto.  Dentro del pr¡mer año de vigencia de esta Ley, Ia Agencia em¡tirá
la convocatoria correspondiente para que se proceda a la declaración de abandono
y  procedim¡ento  de  remate  de  todos  los  vehículos  que  se  encuentren  bajo  su
depósito, que cumplan con las condic¡ones que señala el ariículo 44 de esta Ley.

Artículo  Sexto.  La  Agenc¡a  contará  con  el  plazo  de  6  meses  para  determinar  y
autorizar las tarifas  para  el  cobro  de  los  servicios  que esta  Ley regula,  por lo  que
hasta en tanto se emite el acuerdo correspondiente, continuarán vigentes las tarifas
publicadas   en   el   Periód¡co   Oficial   del   Gobierno   del   Estado   de   Querétaro,   "La
Sombra de Arteaga" el 2O de agosto de 2010;  mediante el "Acuerdo  por el que  se
f¡jan  las tar¡fas  aplicables a  la  prestación  del  servic¡o  auxjliar de transporte  público
concesionado de arrastre y salvamento." y el "Acuerdo por el que se fijan las tarifas
aplicables  a  la  prestación  del  servic¡o  auxiliar de  transporie  público  concesionado
de depós¡to o  pensión".
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